
 

 
COMITÉ AUTONÓMICO DE HOCKEY LIÑA 

 
SOLICITUD  de Sedes LIGAS - Temporada 2025/2026 Segunda Fase Liga Alevín (Elite y 
Oro) 
 

una vez publicada la Liga Alevín – Segunda Fase, se abre el plazo para la solicitud de 
sedes para la organización de las jornadas correspondientes a dicha fase. 
 
La Segunda Fase se disputará en dos fechas y dos ubicaciones distintas, de acuerdo con 
la distribución establecida en la liga: 
 

●​ Categoría Elite: participarán los cinco primeros clasificados al término de la 
primera vuelta. 
 

●​ Categoría Oro: participarán el resto de equipos. 
 
Los clubes interesados en presentar su candidatura  deberán remitir su solicitud 
obligatoriamente por registro, utilizando la plantilla habilitada, en un plazo máximo de 
10 días naturales a contar desde la fecha de envío de la presente circular. 
 (dia 30/01/2026 - 23:59 ) 
No se tendrán en cuenta las solicitudes presentadas fuera de plazo o que no se 
tramiten por registro. 
Fechas sedes : 08/02/2026 y 21/03/2006 
 
Finalizado el plazo de presentación, la organización comunicará las sedes asignadas 
para cada categoría. 
 
 
ENTIDADES QUE PUEDEN PRESENTAR CANDIDATURAS.  
Podrán presentar candidatura preferentemente todos los clubes de hockey línea participantes en 
cada una de las Ligas,al formulario con los datos del club solicitante y las sedes que solicita.  
En caso de no quedar alguna sede sin concesión por falta de demanda de los clubs participantes, 
el Comité autonómico podrá conceder una segunda sede a un mismo equipo o aceptar solicitudes 
de otras entidades para la celebración 

 
Comité do Autonómico de Hockey Liña 

Federación Galega de Patinaxe 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

SOLICITUD DE SEDE ALEVÍN 2º FASE 

 

1. Datos del club 

●​ Nombre del club:​
 

●​ CIF:​
 

●​ Localidad:​
 

2. Datos de contacto 

●​ Persona responsable:​
 

●​ Cargo:​
 

3. Categoría para la que se solicita sede 
​
 ☐ Elite 08/02/2026 
 ☐ Elite 21/03/2026 
 
​
 ☐ Oro 08/02/2026 
 ☐ Oro 21/03/2026​
 

 4.Declaración 

El club solicitante declara que dispone de la instalación indicada y que cumple con 
los requisitos necesarios para la organización de la jornada correspondiente a la 
Segunda Fase de la Liga Alevín, comprometiéndose a su correcta celebración. 

 

En ___________, a ____ de __________ de 202 

 

Firma y sello del club 


	Comité do Autonómico de Hockey Liña Federación Galega de Patinaxe 

